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INTRODUCCIÓN 

 

La globalización y la forma de comercializar ha ido evolucionado a 

través de los años aumentando el nivel de las transacciones, esto ha llevado a 

la creación de empresas transnacionales y realizando operaciones entre 

empresas pertenecientes a un mismo grupo económico o dueño lo que 

despertó un interés por parte de las autoridades para el tratamiento de estas 

operaciones en materia legal y fiscal.  

 

A fin de prevenir la manipulación de los precios de las transacciones, la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) ha ido 

trabajando en la búsqueda de herramientas legales para evitar que exista una 

erosión fiscal o perjuicio al fisco de cada territorio. La OCDE al respecto, ha 

emitido unas directrices de precios de transferencia aplicado a las empresas 

multinacionales y para que las administraciones fiscales de cada país puedan 

utilizarlo de referencia y puedan determinar del cumplimiento de los valores de 

mercado o también denominado como el principio de plena competencia. 

 

En la actualidad, el Perú ha implementado los lineamientos de los 

precios de transferencia de la OCDE y a través la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) en el Articulo 32-A de la 

ley del Impuesto a la Renta (LIR) y su Reglamento del Impuesto a la Renta 

(RLIR) ha implementado su tratamiento fiscal. Se han regularizado los 

conceptos e implicancias tributarias a tener en consideración en la evaluación 

de los precios de transferencia, el cumplimiento del principio de plena 

competencia y la determinación en su afectación en el Impuesto a la Renta. 

 

Las declaraciones que se encuentran obligadas a reportar las empresas 

en materia de precios de transferencia son: el Reporte Local, Reporte Maestro, 

Reporte País por País y como una condición adicional aplicado para los 

servicios recibidos de partes vinculadas se encuentra el informe de Test de 

Beneficio. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Objetivos 

 

El informe sobre mi experiencia laboral en el campo contable ha sido 

desarrollado con los siguientes objetivos aplicados: 

 

1.1.1. Objetivo General 

 

 Describir todas las implementaciones realizadas en el área del precio de 

transferencia en la empresa Optimización Contable S.A.C. 

 

1.1.2. Objetivos Específicos 

 

 Dar a conocer la regularización de contratos de los servicios de precios 

de transferencia sostenidos entre la empresa y los clientes delimita el 

plazo de ejecución del servicio, la cobertura del servicio y permite 

obtener el pago de manera más corta.  

 

 Mostrar la implementación del manual de funciones del área de precios 

de transferencia faculta a los trabajadores nuevos o provenientes de 

otras áreas de la empresa para utilizar de guía en el desarrollo de los 

servicios correspondientes al área. 

 
 Dar a conocer el rediseño del formato de requerimiento de información 

que se solicita al cliente para la prestación del servicio de la declaración 

informativa del Reporte Local permite cumplir con la estructura 

establecida por la administración tributaria peruana (SUNAT) para la 

adecuada declaración y evita contingencias para la empra y el cliente. 

 
 Dar a conocer la creación del formato de requerimiento de información 

que se solicita al cliente para la prestación del servicio de la declaración 
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informativa del Reporte Maestro permite cumplir con la estructura 

establecida por la administración tributaria peruana (SUNAT) para la 

adecuada declaración y evita contingencias para la empra y el cliente. 

 
 Dar a conocer y destacar la importancia de la creación del formato de 

requerimiento de información que se solicita al cliente para la prestación 

del informe del Test de Beneficio, el cual, es aplicado a los servicios 

recibidos de partes vinculadas y que sirve para determinar la deducción 

de costos y gastos y asimismo su influencia en el Reporte Local. 

 
 Mostrar que las capacitaciones al personal, difusión las normas 

tributarias y creación de videos acerca de los temas de precios de 

transferencia a través de los medios digitales de empresa ofrece una 

ampliación de conocimiento a los trabajadores y público en general y 

atrae posibles clientes. 

 
 Mostrar al nuevo proveedor de la empresa que brinda un programa de 

precios de transferencia para la evaluación de los precios de 

transferencia implica un ahorro económico para la empresa, permite 

ampliar su cartera de clientes y ofrecer nuevos servicios en el área de 

precios de transferencia.  

 
 Mostrar el rediseño del formato de requerimiento de información para la 

cotización del servicio de la declaración informativa de Reporte Local 

influye en la respuesta de los posibles clientes. 
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1.2. Organización de la Empresa 

 

1.2.1. Descripción de la Empresa 

 

La empresa Optimización contable SAC con RUC N° 20603684754 

ubicada en Calle Amador Merino Reyna N° 307 Interior 1101 (oficina 

1101-b - Edificio Nacional) Lima - Lima - San isidro fue constituida el 11 

de octubre del 2018 cuyo representante legal es el Sr. Jorge Kogui Vera 

Agurto identificado con el DNI 45198635. 

 

Figura 1 Ubicación de la empresa Optimización Contable SAC 

 
Nota: Tomado de (Google, s.f.) 

 

La empresa desarrolla actividades auditoría y aseguramiento, 

consultoría tributaria y contable, legal tributario, legal corporativo, 

outsourcing, precios de transferencia, inventario y valorizaciones y 

tecnología de la información. 

 

 

 

 

 



 

9 
 

1.2.2. Misión 

 

La fortaleza profesional de nuestros líderes y equipo de trabajo, el nivel 

de compromiso con nuestros clientes, la pasión que sentimos por 

nuestro trabajo y demás valores que nos caracterizan, nos hacen 

consecuentes con nuestra misión de brindar servicios de calidad que 

superen las expectativas y que contribuyan al crecimiento y generación 

de valor de nuestros clientes. 

 

 

1.2.3. Visión 

 

La visión de la empresa es ser la firma peruana de consultoría y 

auditoría con mayor presencia en el mercado nacional e internacional. 

 

1.2.4. Servicios 

 

La empresa Optimización contable SAC está relacionado con las 

actividades contables y de tecnología de la información (TI), siendo el 

servicio principal el servicio contable. 

 

Tabla 1 Relación de servicios 

Item Descripción del servicio 

1 Auditoría y aseguramiento 

2 Consultoría 

3 Legal tributario 

4 Legal corporativo 

5 Outsourcing 

6 Precios de transferencia 

7 Inventarios y valorizaciones 

8 Tecnología de la información 

Nota: Elaboración propia 
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1.2.5. Competidores 

 

Los principales competidores que son equivalentes y que han sido 

identificados por la empresa son: 

 

Tabla 2 Relación de competidores 

Ítem RUC Razón Social 

1 20511366161 Quantum Consultores SAC 

2 20107300661 Sarrio & Asociados SRL 

3 20101091245 RSM Peru SAC 

4 20511693285 C Y A auditores y asesores de negocios SAC 
Nota: Elaboración propia 

 

1.2.6. Clientes 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales clientes que 

ha identificado la empresa: 

 

Tabla 3 Relación de clientes 

Ítem RUC Razón Social 

1 20100154308 San Fernando SA 

2 20100004675 Corpac SA 

3 20101091245 Inmobiliaria Cantabria SAC 

4 20100412447 Unimar SA 
Nota: Elaboración propia. 
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Figura 2 Relación de clientes 1 

 
Nota: Tomado de (Optimice, s.f.) 

 

 
Figura 3 Relación de clientes 2 

 
Nota: Tomado de (Optimice, s.f.) 
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1.2.7. Proveedores 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales proveedores 

que ha identificado la empresa: 

 

Tabla 4 Relación de proveedores 

Ítem RUC Razón Social 

1 20547685246 Thomson Reuters Perú SAC 

2 20508997567 Contasis SAC 
Nota: Elaboración propia 

 

Figura 4 Proveedor Thomson Reuters - Onesource 

 
Nota: Tomado de (Google, s.f.) 
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1.2.8. Organigrama de la empresa 

 

A continuación, se presenta el organigrama general de la empresa: 

 

Figura 5 Organigrama de la empresa 

 
Nota: Elaboración propia 
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La estructura organizacional de la empresa se encuentra liderada por el 

gerente general quien desarrolla las siguientes funciones: 

 Es responsable de dirigir todas las actividades operativas y 

administrativas de la empresa. 

 Se encarga de elaborar un presupuesto consolidado de todas 

áreas que conforman el área y planifica actividades que se 

llevarán a cabo durante cada año. 

 Vela por el buen funcionamiento de la empresa y supervisa a 

todas las áreas. 

 Bajo su mando se encuentran los gerentes de cada área quienes 

deberán reportar mensualmente todos los temas respecto a su 

área. 

 

Los gerentes de cada área realizan las siguientes funciones: 

 

 Se encargan de liderar a todo el equipo de trabajo bajo su mando.  

 Formula estrategias para que su área sea sobresaliente y 

rentable. 

 Establece y reporta los objetivos trimestrales y de manera anual 

de su área para ser presentado al gerente general. 

 Supervisa y es responsable de los trabajos desarrollados por su 

personal a su cargo. 

 Elaboran diversos reportes de resultados administrativos, 

financieros y gestión que son solicitados por el gerente general. 
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1.2.9. Organigrama del Departamento de Consultoría y Precios de 
Transferencia 

 

A continuación, se presenta el organigrama del departamento de 

consultoría y precios de transferencia de la empresa: 

 

Figura 6 Organigrama del área de precios de transferencia 

 

 
Nota: Elaboración propia 
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Dentro del departamento de “Consultoría y Precios de Transferencia” se 

divide en dos áreas:  

 

 Consultoría. 

 Precios de transferencia. 

 

En el área de precios de transferencia se encuentra liderado por el 

gerente de Consultoría y Precios de Transferencia, quien, se encarga de 

velar por todos los trabajos bajo su mando y que estos sean 

satisfactorios y rentables. 

 

Por debajo se encuentra el encargado del área de precios de 

transferencia, quien, desempeña las funciones contables, 

administrativas, gestión y de coordinación con los clientes. 

Mensualmente, reporta el avance de los trabajos, las proyecciones de 

facturación y la rentabilidad de cada trabajo en curso hasta la 

culminación. 

 

El encargado del área se apoyará en los analistas y asistentes para el 

desarrollo de los trabajos encomendados y para toda labor que se 

requiera cubrir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

17 
 

II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2.1. Marco Teórico 

  

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 

García (2017) en su investigación denominada “Precios de transferencia 

en el sistema tributario guatemalteco” manifestó las normas de precios 

de transferencia entre partes vinculadas a partir de la fecha en vigencia 

del 01 de enero de 2015 y es anexado con el tratamiento reglamentario 

y legal indicado por la administración fiscal de Guatemala.  

Asimismo, mediante la normativa tributaria y el Decreto número 10-2012 

emitida por los legisladores de Guatemala tuvo como fin evitar la 

manipulación de los precios pactados entre partes vinculadas y que el 

traslado de las ganancias se lleve a una jurisdicción con tributación baja 

o nula, evitar la competencia desleal y el monopolio, esto, siendo 

determinado con el principio de libre competencia.  

 

Al culminar, el autor presenta un Estudio de Precios de Transferencia de 

acuerdo con los parámetros indicados por su administración tributaria 

como un aporte para los lectores de su investigación. 

 

Díaz (2017) en su investigación “Análisis del principio de plena 

competencia de las operaciones con partes relacionadas de la empresa 

Alamedaecu Comercio S.A. del periodo fiscal 2015 y la carta de 

diagnóstico que incluye la evaluación obtenida de precios de 

transferencia” Se puede apreciar la normativa ecuatoriana de precios de 

transferencia, su exigencia y el análisis al cumplimiento del principio de 

plena competencia en la empresa analizada.  
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El autor concluye que la empresa se encontraba obligada a presentar el 

declarar sus operaciones con partes relacionadas para el periodo 2015 y 

mediante el método del Margen Neto Transaccional cumple el principio 

de plena competencia y no afecta al fisco. Sin embargo, debe pagar una 

multa por declarar fuera de la fecha establecida por su autoridad. 

 

Cerda (2020) en su investigación “Precios de transferencia Riesgos u 

oportunidades que afrontan las empresas multinacionales, según la 

legislación ecuatoriana vigente” evalúa el sistema tributario ecuatoriano 

vigente respecto de los lineamientos brindados por la OCDE. El 

crecimiento de operaciones sujetas a precios de transferencia, las 

empresas multinacionales situadas en Ecuador y las multas que surgen 

a raíz de las obligaciones impuestas en el Ecuador. 

 

El autor concluye que las operaciones de precios de transferencia 

influyen en más de una jurisdicción, por lo tanto, debería existir un 

conceso internacional para el tratamiento de estas operaciones y reducir 

el riesgo de la doble imposición. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales  

 

Coila (2019), en su investigación “Efecto de la aplicación de los precios 

de transferencia en el cálculo del impuesto a la renta, caso empresa 

Ladrillera del Sur SAC Arequipa 2018” consistió en analizar las 

transacciones realizadas por la empresa con sus partes vinculadas 

utilizando los lineamientos de precios de transferencia y ver el efecto 

que causa la correcta aplicación en el cálculo del impuesto a la renta. 

 

El autor concluye que la correcta aplicación de los lineamientos de los 

precios de transferencia en las operaciones entre partes vinculadas 

permite que se reduzca la evasión tributaria dando un efecto positivo a 

favor del fisco, asimismo, como consecuencia la empresa tendrá que 
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corregir su declaración jurada anual asumiendo las infracciones y 

sanciones cometidas. 

 

Santos y Chicchis (2021) en su investigación “El precio de transferencia 

y la determinación del Impuesto a la renta de la empresa TDM S.A, 

periodo 2020” debido a que cuenta con operaciones con sus partes 

vinculadas y no han sido analizadas bajo la metodología de precios de 

transferencia. 

 

El autor concluye que a través de su estudio estadístico las evaluaciones 

realizadas acerca de precios de transferencia influyen en el Impuesto a 

la Renta de la empresa TDM S.A. en el periodo 2020. 

 

Ramirez y Niño de Guzman (2018), en su investigación “Los precios de 

transferencia y su incidencia tributaria-financiera en las empresas 

vinculadas de fabricación de productos plásticos ubicadas en el distrito 

de Lurín, Lima-Año 2018” en su investigación evalúa los aspectos 

económicos y fiscales de las empresas dedicadas a la fabricación de 

productos plásticos en materia de precios de transferencia. 

 

El autor a través de validaciones estadísticas demuestra que los precios 

de transferencia inciden en las empresas de plásticos ubicadas en el 

distrito de Lurín y en su aplicación práctica aplican el método de Precio 

Comparable no Controlado para los intereses y para las transacciones 

restantes el método del Margen Neto Transaccional.  
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2.1.3. Marco Conceptual 

 

A. Precios de Transferencia:  

 

 RSM (2018) define a los precios de transferencia como “el precio o 

tasa pactada entre partes vinculadas para la transferencia de 

servicios, bienes, préstamos, etc.” 

 

 GLEZCO asesores y consultores (s.f.) indica que “Los precios de 

transferencia, o el precio de transferencia, se refieren a los precios 

de los bienes y servicios que se intercambian entre empresas bajo 

control común.”  

 

 Morales (2020) indica que “es el precio establecido para la 

transferencia de bienes, derechos, así como otra serie de activos, 

entre empresas que son asociadas. Con el fin de evitar que las 

empresas se transfieran bienes y derechos sin establecer precios 

de mercado, y con el objetivo de obtener un beneficio fiscal, se 

establecen los precios de transferencia.” 

 

En referencia a lo mencionado por los autores, se puede definir al precio 

de transferencia o precios de transferencia aquellas transacciones 

realizadas entre partes vinculadas o relacionadas y también las 

transacciones con empresas que se realicen desde, hacia o través de 

países de baja o nula imposición o denominados como paraísos fiscales. 

 

B. Reporte Local: 

 

 RSM (2022) lo define de la siguiente manera: “Es una Declaración 

Jurada Informativa, respecto de las transacciones en el ámbito de 

aplicación de precios de transferencia; es decir, las realizadas por 

los contribuyentes con sus partes vinculadas; a las que se 
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realicen desde, hacia o a través de países o territorios no 

cooperantes o de baja o nula imposición; o a las que se realicen 

con sujetos cuyas rentas, ingresos o ganancias provenientes de 

dichas transacciones están sujetos a un régimen fiscal 

preferencial.” 

 

 TPC GROUP (s.f.) Señala lo siguiente respecto al Reporte Local; 

“De acuerdo a la Acción 13 del Plan BEPS (Base Erosion and 

Profit Shifting). Este reporte puede configurarse como una 

medición financiera (económica), que sirve para que los valores 

de transferencia de bienes y/o servicios entre empresas 

pertenecientes a grupos económicos puedan ubicarse dentro del 

contexto de valor de mercado. A diferencia de los otros dos 

niveles superiores de documentación enfocados en la información 

como grupo económico, el Reporte local requiere de información 

de la entidad local como su estructura, las transacciones 

intercompañía realizadas en el ejercicio fiscal, la metodología 

para el análisis de estas y su información financiera.” 

 

El Reporte Local es una declaración informativa que se aplicará a las 

empresas individuales con cierto nivel de ingresos y que hayan realizado 

transacciones sujetas a precios de transferencia, donde, contiene 

información financiera y económica para determinar los valores de 

mercado o el principio de plena competencia. 

 

C. Reporte Maestro: 

 

 Contadores y Empresas (2022) menciona que el Reporte Maestro 

es: “Un documento estandarizado que en esencia debe 

proporcionar información relevante sobre los negocios a nivel de 

grupo, las políticas de precios de transferencia que gobiernan sus 
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transacciones y ofrece una visión general de sus actividades 

económicas”. 

 

 TPC GROUP (s.f.) señala lo siguiente: “La Acción 13 de las 

BEPS también ha incorporado un nuevo Informe, de carácter 

mandatorio en las jurisdicciones 

que están bajo esta regulación denominado Reporte Maestro 

(Master File), que recoge información 

estandarizada a nivel de grupo empresarial, incluyendo la 

naturaleza de sus operaciones globales, sus políticas de 

precios de transferencia y el reparto de sus beneficios, y 

actividades económicas a nivel mundial, con el objeto de permitir 

a las administraciones tributarias que evalúen si concurre 

un riesgo significativo de precios de transferencia.” 

 

El Reporte Maestro es una declaración que presentan las empresas de 

manera individual pero que son pertenecientes a un grupo económica y 

su finalidad es conocer el tratamiento que realizan a las operaciones 

sujetas a precios de transferencia. 

 

D. Test de Beneficio 

 

 AC Globally Connected (2022) define al Test de Beneficio de la 

siguiente manera: “El test de beneficio consiste en determinar si 

el servicio prestado por un miembro de un grupo económico 

genera beneficio o utilidad para el usuario vinculado. Sin el test de 

beneficio no existe un sustento que avale las transacciones 

realizadas entre compañías vinculadas, por lo tanto, estas no 

serían válidas para ser deducibles para la determinación del 

Impuesto a la Renta.” 
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 Mazars (s.f.) indica lo siguiente: “Es una condición necesaria para 

la deducción de costos o gastos generados por servicios recibidos 

de partes vinculadas, esto es, servicios intragrupo, para fines de 

la determinación del Impuesto a la Renta corporativo. Ello 

requiere estar sustentado con documentación e información de 

respaldo, la misma que puede ser objeto de fiscalización por parte 

de la Autoridad Tributaria.” 

 

El Test de Beneficio es aplicado a los servicios recibidos de una parte 

vinculada o relacionada y su finalidad es demostrar que los costos y/o 

gastos que conforman ese servicio son realmente necesarios y aportan 

valor, esto, realizará a través de pruebas y se dictaminará para la 

deducibilidad en el impuesto a la renta.  

 

E. Manual de Funciones 

 

 Euroinnova (s.f.) indica que “es un documento que sirve para la 

gestión empresarial donde se describe y establecen las funciones 

básicas y específicas, incluyendo las relaciones de autoridad, 

dependencia y coordinación, además de los requisitos de los 

cargos de trabajo”. 

 

2.1.4. Marco Legal 

 

El informe se encuentra basado en las siguientes bases legales:  

 

A. Decreto Legislativo que modifica la Ley del Impuesto a la Renta – 

Decreto Legislativo 1381 publicado el 24 de agosto del 2018 y vigente a 

partir del 01 de enero del 2019. (El Peruano) 

 

B. Ámbito de aplicación del precio de transferencia – Capitulo V, numeral a) 

del artículo 32°-A de la Ley del Impuesto a la Renta. (SUNAT) 
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C. Modifica los artículos 116 y 117 del Reglamento de la LIR - Decreto 

Supremo 333-2017 EF, publicado el 17 de noviembre del 2017. (El 

Peruano) 

 
 

D. Reglamentación tributaria del ámbito de aplicación de precios de 

transferencia – Capitulo XIX, artículo 108 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta. (SUNAT) 

 

E. Modificación de los parámetros de obligación para la declaración del 

Reporte Local, el Reporte Maestro y la incorporación del Test de 

Beneficio – Decreto legislativo 1312, publicado en el año 2016 y vigente 

a partir del 01 de enero del 2017. (El Peruano) 

 

F. Regulación tributaria de los parámetros que obliga a las empresas a 

declarar el Reporte Local y Reporte Maestro – Capitulo V, numeral g) del 

artículo 32°-A de la Ley del Impuesto a la Renta. (SUNAT) 

 

G. Normas para la presentación del Reporte Local a través del formulario 

virtual 3560 (FV3560) – Resolución de Superintendencia 014-

2018/SUNAT y su Anexo. (SUNAT) 

 

H. Normas para la presentación del Reporte Maestro a través del formulario 

virtual 3561 (FV3561) – Resolución de Superintendencia 163-

2018/SUNAT y su Anexo. (SUNAT) 

 

I. Modificación de los parámetros de obligación y cumplimiento del Test de 

Beneficio – Decreto legislativo 1369 publicado en el año 2018 y vigente 

a partir del 01.01.2019. (El Peruano) 

 



 

25 
 

J. Definición de partes vinculadas según la normativa tributaria del Perú - 

Capitulo V, numeral b) del artículo 32°-A de la Ley del Impuesto a la 

Renta (SUNAT) 

 

K. Criterios de vinculación para determinar las partes vinculadas según la 

normativa tributaria del Perú - Capítulo VI, artículo 24°del Reglamento 

de la Ley del Impuesto a la Renta (SUNAT) 

 

L. No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos 

establecidos – Numeral 2 del artículo 176 del Código Tributario. 

(SUNAT)  

 
 

M. Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o 

no conforme con la realidad – Numeral 4 del Artículo 176 del Código 

Tributario. (SUNAT) 

 

2.1.5. Definición de Términos Básicos 
 

 Precios de transferencia: “Son los precios a los cuales una empresa 

transfiere bienes tangibles o intangibles o presta servicios a 

empresas con las cuales guarda una relación o vinculación 

económica”. (García M. ) 

 

 Partes vinculadas o relacionadas: Se refiere a todos los criterios 

establecidos en la norma tributaria que establece una vinculación 

económica entre personas jurídicas y/o personas naturales. 

 

 Principio de plena competencia: “Conocido también como Arm’s 

Length Principle, como se conoce internacionalmente, se basa en 

que las fuerzas del mercado determinan normalmente las 

condiciones de las relaciones comerciales y financieras”. (Galindez, 

s.f.) 
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 OCDE: “Es La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) es una organización internacional cuya misión 

es diseñar mejores políticas en diversos aspectos. En colaboración 

con los gobiernos que son miembros y responsables de políticas 

públicas y de ciudadanos, trabajaron para establecer estándares 

internacionales y proponer soluciones basadas en datos empíricos a 

diversos desafíos sociales, económicos y ambientales”. (OCDE, s.f.) 

 

 Programa de Precios de Transferencia: Es un programa web 

dedicado a la recolección de información financiera de las empresas 

de carácter público a nivel global que cotizan en sus respectivas 

bolsas de valores.  

 

La empresa Optimización Contable S.A.C. utiliza esta plataforma 

para la realizar sus evaluaciones de precios de transferencia 

cuando corresponda aplicar los métodos basados en rentabilidad 

que se encuentran en el estado de resultados: 

 

 Método de Costo adicionado o incrementado. 

 Método del Margen Neto Transaccional 

 

 

 Valor de la UIT: La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es el valor en 

soles establecido por el Estado para determinar impuestos, 

infracciones, multas y otros aspectos tributarios. (SUNAT,2022) 

 
 CLAVE SOL: Es una contraseña de uso personal, que consta de 

usuario y clave, y te permite acceder a Sunat Operaciones en Línea 

(SOL) para realizar consultas, trámites, transacciones, 

declaraciones, pagos y otros.  
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 Outsourcing: Terminó en inglés utilizado para la contratación de 

servicios externos.  

 
 Administración tributaria: Hace referencia a las autoridades fiscale 

 
 Código tributario: Establece los principios generales, instituciones, 

procedimientos y normas del ordenamiento jurídico-tributario. 

(SUNAT,2022) 

 
 

2.2. Descripción de las Actividades Desarrolladas. 

 

2.2.1. Nutrivet Austral SAC (01/03/2018 - 15/08/2019) 

 

La empresa Nutrivet Austral SAC con RUC N° 20514468011 ubicada en Jirón 

Parobamba N° 621 Lima - Lima - San Martín de Porres, fue constituida el 13 de 

noviembre del 2006 cuyo representante legal es el Sr. Ivan Jaime Pineda 

Bernuy identificado con el DNI 08646395. 

 

Mis funciones realizadas de la empresa fueron las siguientes: 

 Revisión de cálculos de los impuestos y declaraciones. 

 Registro contable y gestión de cobranzas. 

 Registro contable y gestión de pagos. 

 Registro contable y control de viáticos y rendiciones. 

 Conciliación bancaria. 

 Análisis de cuentas contables. 

 Facturación. 

 Control de inventarios de existencias. 

 Control de vacaciones. 

 Elaboración de contratos laborales. 

 Otras actividades administrativas. 
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2.2.2. C y A Auditores y Asesores SAC (26/08/2019 – 31/01/2020) 

 

La empresa C y A Auditores y Asesores SAC con RUC N° 20511693285 

ubicada en Av. Amador Merino Reyna N° 307 Lima - Lima - San Isidro, fue 

constituida el 06 de octubre del 2005 cuyo representante legal es el Sr. Pedro 

Pablo Contreras Paredes identificado con el DNI 08434993. 

 

Mis funciones realizadas como asistente contable de la empresa fueron las 

siguientes: 

 

 Preparación de información para la declaración de impuestos. 

 Registro contable de cobranzas. 

 Registro contable de pagos. 

 Registro contable y control de viáticos y rendiciones. 

 Análisis de cuentas contables. 

 Apoyo en consultas tributarias. 

 Apoyo en otras labores contables requeridas. 

 

2.2.3. Optimización Contable S.A.C. (06/05/2020 – a la actualidad) 

 

El presente informe de suficiencia se encuentra realizado en base a los 

aportes brindados en esta empresa. Mis labores realizadas han sido 

dentro del puesto de encargado del área de precios de transferencia, 

donde, desempeñé las siguientes funciones: 

 

A. Elaboración de cotizaciones y propuestas económicas de 

servicios para clientes nuevos 

 

Esta actividad nace desde el área de negocios, quien, se encarga 

de enviar un cuestionario de información para que el posible cliente 

responda y se le pueda enviar una cotización por el servicio que 

requiere.  
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De manera posterior, cuando el área de negocios ya cuenta con el 

cuestionario lleno procede a enviarlo a través de un correo al área 

de precios de transferencia para realizar una cotización de servicio. 

 

Se realiza la elaboración de la cotización del servicio en base al 

tiempo de trabajo, dificultad y el tamaño de la empresa. Asimismo, 

la cotización del servicio conlleva a estimar el costo que se tomaría 

para la elaboración del servicio y de manera separada se agregará 

un margen de ganancia y se tenga el importe total del servicio. 

Por otro lado, esta cotización es acompañada de un documento 

llamado “propuesta económica” que contiene los términos básicos 

que engloba el servicio, donde, se coloca los datos principales de la 

empresa, el valor del servicio, el rango de tiempo del servicio, el 

equipo de trabajo y la entrega del informe con los sustentos 

correspondientes. 

 

Figura 7 Cotización del servicio 

 
Nota: Correo enviado al área de ventas con el cálculo de la cotización de servicio 

junto con la propuesta económica   
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B. Análisis de vinculación para partes vinculadas 

 

Dentro de esta función, se realiza a todas las empresas o personas 

que requieren determinar a través de un análisis si cumplen con los 

criterios de vinculación bajo lo indicado en la normativa tributaria 

peruana. 

 

La elaboración de este informe se realiza en base a entrevistas con 

el personal contable del cliente, solicitudes de información de 

acerca de los accionistas y altos directivos, principales clientes y 

proveedores. 

 

En este proceso de evaluación se toma en base a lo estipulado en 

el inciso b) del artículo 32-A de la LIR y el artículo 24 del 

Reglamento de la LIR donde se define el concepto de partes 

vinculadas y se detalla los criterios de vinculación respectivamente. 

De igual modo, como señala la normativa se toma en consideración 

la aplicación del supuesto de utilizar terceros para cubrir la 

vinculación. 

 

Tomando de referencia la normativa tributaria se envía un 

requerimiento de información conteniendo lo siguiente:  
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Tabla 5 Requerimiento de información para partes vinculadas 

Ítem Requerimiento de información 
Fecha 
de 
entrega 

Responsa
ble del 
área 

Observaci
ones 

1 Proporcionar Ficha RUC. 15/07/2022 
 Mayra 

Martinez 
NO 

2 Libro de accionistas. 15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

3 

Empresas que posee o sea parte el 
accionista y que hayan realizado 
operaciones con la empresa a 
analizar. 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

4 
¿El(los) accionista(s) tiene otros 
cargos dentro de la empresa y sus 
partes vinculadas?  

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

5 
Ventas consolidadas de los últimos 3 
periodos. 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

6 
Compras consolidadas de los últimos 
3 periodos. 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

7 
¿Es parte o realiza consolidación de 
estados financieros? 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

8 
¿Ha celebrado un contrato de 
consorcio con contabilidad 
independiente? 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

9 
¿Ha celebrado un contrato de 
comercial que conlleva a repartir 
ganancias? 

15/07/2022 Mayra 
Martinez 

NO 

Nota: Elaboración propia 

 

En consecuencia, al contar con el requerimiento llenado por el 

cliente, se procede a analizar y a determinar los criterios de 

vinculación que afectan cliente. La evaluación se plasma en un 

informe que les permite a los clientes tener en consideración los 

lineamientos de precios de transferencia en el momento que realice 

transacciones y también para que reconozca o reclasifique sus 

cuentas contables en su presentación de estados financieros. 
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C. Elaboración de la declaración del Reporte Local 

 

La elaboración del Reporte Local se realiza a los clientes 

(empresas) que se encuentren obligados por la Administración 

tributaria ha realizarlo según lo establecido en el artículo 2 de la 

Resolución de Superintendencia 014-2018/SUNAT. De igual forma, 

el informe se realizará en base a la estructura determinada en el 

anexo de la resolución de superintendencia 014-2018/SUNAT. 

 

El Reporte Local requiere de información descriptiva y económica 

para determinar el principio de plena competencia, por eso, dentro 

del periodo de trabajo se solicita información financiera, gerencial y 

contable, se coordina reuniones, se envíos de correos y se realiza 

llamadas para llevar a cabo esta actividad. 

 

El Reporte Local requiere de 4 archivos necesarios para realizar la 

declaración respectiva que es solicitada la SUNAT. A continuación, 

se presenta el archivo que se presenta:  

 

1) ANEXO I: Información de registro en el Reporte Local se 

encuentra conformado por dos archivos: 

 Archivo de Control (PT_CT_RUC_PERIODO13) 

 Archivo Plano General (PT_GE_RUC_PERIODO13) 

2) ANEXO II: Información de registro en el Reporte Local (no 

genera un archivo) 

3) Anexo III - Parte descriptiva del Reporte Local 

(RC_RUC_PERIODO13.pdf) 

4) Anexo IV – Hoja de cálculo de la aplicación de los métodos de 

precios de transferencia (RC_RUC_PERIODO13.xls) 
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Figura 8 Archivos para la declaración del Reporte Local 

 

 

Una vez que se cuenta con todos los archivos pertinentes, se procederá a 

realizar la declaración del Reporte Local a través de la cuenta del cliente 

(CLAVE SOL) y que la Administración tributaria nos emitirá una constancia 

de presentación. 

 

Figura 9 Constancia de declaración del Reporte Local 
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Finalmente, el servicio termina con una reunión de presentación, donde, se 

le entrega una hoja de control con las recomendaciones y conclusiones de 

los hallazgos encontrados en la evaluación. 

 

D. Elaboración de la declaración de Reporte Maestro 

 

La elaboración del Reporte Maestro se realiza a los clientes (empresas) 

que se encuentren obligados por la Administración tributaria ha realizarlo 

según lo establecido en el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia 

163-2018/SUNAT. De igual forma, el informe se realizará en base a la 

estructura determinada en el anexo de la resolución de superintendencia 

0163-2018/SUNAT. 

 

El Reporte Maestro requiere de un archivo necesario para realizar la 

declaración respectiva que es solicitada la SUNAT.  A continuación, se 

presenta el archivo que se genera: 

 

1) ANEXO I: Estructura del Reporte Maestro donde se genera el archivo: 

 Archivo de declaración (RC_RUC_PERIODO13.pdf) 

 

 

Figura 10 Archivo para la declaración del Reporte Maestro 

 

 

Una vez que se cuenta con todos los archivos pertinentes, se procederá a 

realizar la declaración del Reporte Maestro a través de la cuenta del cliente 

(CLAVE SOL) y la Administración tributaria nos emitirá una constancia de 

presentación. 
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Figura 11 Constancia de declaración del Reporte Maestro 

 

 

Finalmente, el servicio termina con una reunión de presentación, donde, se 

le entrega una hoja de control con las recomendaciones y conclusiones de 

los hallazgos encontrados en la evaluación. 

 

 

E. Elaboración del informe de Test de beneficio 

 

La elaboración del informe de Test de beneficio se realiza a los clientes 

(empresas) que reciben servicios de sus partes vinculadas. 

 

La obligación de contar con un informe de Test de Beneficio se encuentra 

lo indicado en el inciso i) del artículo 32-A de la LIR, donde, nos indica los 

requisitos mínimos que debe contar una empresa para cumplir con esta 

formalidad y del cual se toma en consideración para realizar este servicio. 
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Es importante precisar, que la norma no específica la estructura de 

presentación para el Test de Beneficio, por lo tanto, se debe tener el 

conocimiento de la normativa para el desarrollo de este informe.  

 

La normativa tributaria nos señala los requisitos mínimos para poder 

aprobar un Test de beneficio: 

 

 El servicio recibido debe proporciona valor económico o comercial al 

adquiriente mejorando o manteniendo su posición comercial siendo 

equivalente a haberlo realizado por sí misma o por terceros 

independientes. 

 Se demuestre la real necesidad de recibir el servicio. 

 No exista duplicidad del servicio. 

 

En la parte interna del informe se señala un veredicto del cumplimiento del 

Test de Beneficio para que el cliente pueda hacer uso de los costos y 

gastos para la deducción del impuesto a la renta. 

 

Figura 12 Entrega del informe de Test de Beneficio 

 

 

El servicio termina con una reunión de presentación, donde, se le entrega 

una hoja de control con las recomendaciones y conclusiones de los 

hallazgos encontrados en la evaluación. 
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F. Apoyo en el área de outsourcing 

 

En esta área mis labores fueron las siguientes:  

 Registro contable de las compras. 

 Registro contable de las ventas. 

 Registro contable de las rendiciones y viáticos.  

 Registro de operaciones de ingresos y egresos. 

 Declaración y otras ocasiones se colaboró en las declaraciones 

mensuales de libros electrónicos (PLE). 

 Declaración y otras ocasiones se colaboró en las declaraciones 

mensuales de impuestos (Declara Fácil). 

 Elaboración y apoyo en la presentación de estados financieros (estado 

de situación financiera y resultados integrales). 

 

G. Apoyo en el área de consultoría financiera 

 

En esta área mis labores fueron las siguientes:  

 Participación en trabajos de adopción de Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 

 Apoyo en resolver consultas de Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 

 Análisis de los criterios de vinculación para partes relacionadas 

según la NIC 24. 

 Apoyo en el análisis de contratos de arrendamiento bajo la NIIF 16. 

 Apoyo en el recálculo de vida útil de los activos fijos bajo la NIC 16. 
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III. APORTES REALIZADOS 

 

3.1. Propuesta de regularización de contratos del área de precios de 

transferencia 

 

La empresa contaba con un documento llamado “Propuesta de servicio” 

donde iban los términos básicos de la propuesta del servicio con la firma 

del socio principal y que se entregaban al cliente para su aprobación. Una 

vez aprobado este documento lo anexaban junto con una orden de servicio 

y se comenzaba a brindar el servicio.  

 

Figura 13 Documento Propuesta de “Precios de Transferencia” 

 

Nota: El cliente tomado es a modo de ejemplo. 
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Figura 14 Ejecución del servicio de precios de transferencia 

 
Nota: El servicio era ejecutado solamente con el documento de “Propuesta de servicio” y 

no se regularizaba con un contrato formal. 

 

Entonces, existían conflictos con algunos clientes cuando se encontraba 

ejecutando el servicio o incluso antes de llevarse a cabo. Dentro ello, los 3 

principales puntos presentados fueron los siguientes: 

 

 Periodo general de la duración del contrato: El rango de ejecución 

del servicio es de 2 semanas. Sin embargo, dentro de la propuesta 

de servicio no existía un periodo general que delimitará cuando se 

iba a llevar a cabo la ejecución esas las 2 semanas de servicio, por 

lo cual, el servicio podía tardarse meses hasta llegar a más de un 

año en ejecutar por la demora en la entrega de la información, lo 

cual, traía como consecuencia tener que mover la programación de 

ejecución del servicio, la programación de actividades del área de 

precios de transferencia y si el cliente cambiaba de directiva se 
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tenía que volver a gestionar los temas administrativos y recaía 

nuevamente en la demora en la entrega de la información para 

ejecutar el servicio. A manera de ejemplo, si se aceptaba un servicio 

de precios de transferencia del periodo 2020 en marzo 2021, el 

servicio se podía recién ejecutar en ese mismo mes o llegar a 

demorar más de un periodo y recién a partir de ahí tomar las 2 

semanas para la ejecución del servicio.  

 

Figura 15 Periodo general para la ejecución del servicio - Antes 

   
Nota: Elaboración propia, se muestra el gráfico representativo de la consecuencia 

del documento “Propuesta de servicio”. 

 

 Forma de pago: El pago indicado del documento de “propuesta de 

servicio” se realizaría con la entrega de los informes respectivos. 

Sin embargo, al no existir una limitante en el periodo de ejecución 

del servicio sumado al retraso de la entrega de información impedía 

que se pueda concluir el servicio y esto traía como consecuencia un 

retraso en el pago por parte del cliente. 

 

 Delimitación del servicio: En el documento “Propuesta de servicio” 

no existía limitantes en las consultas que abarcaban el servicio. Es 

decir, existían clientes que deseaban que se les resolviera consultas 

especializadas dentro de las 2 semanas de ejecución del servicio 



 

41 
 

que eran distintos a las operaciones que se estaban analizando y al 

resolverlas traía como consecuencia una disminución en la 

rentabilidad en el servicio y en otras ocasiones, se realizaban 

consultas que eran distintas al periodo analizado trayendo consigo 

una incomodidad en el cliente al explicarle que el servicio no 

abarcaba lo solicitado. 

 
En consecuencia, se tuvo que realizar el trabajo de formalizar la 

“Propuesta de servicio” por un contrato firmado. Para llevar a cabo la 

construcción de la estructura y la elaboración del contrato se recolecto 

toda la información precedente de los conflictos sucedidos y así poder 

estructurar el contrato del servicio, de modo que, los términos de los 

servicios realizados a los clientes se encuentren claros y que no se 

generen discrepancias. 

 

Los cambios realizados fueron los siguientes:  

 

 Periodo general de la duración del contrato: El periodo de ejecución del 

servicio siguió en de 2 semanas y en el un rango general se delimitó para 

que se lleve a cabo dentro de los 3 meses desde la firma del contrato.  
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Figura 16 Periodo general para la ejecución del servicio – Después 

    

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, se muestra el gráfico representativo del cambio surgido con la 

regularización de los contratos. 

 

 Forma de pago: Se indicó que el pago realizado se haría con la 

entrega de los informes correspondientes.  

 

 Delimitación del servicio: En el contrato se delimitó las consultas 

especializadas que se encuentren fuera de las operaciones 

analizadas en el servicio específico y no se consideraban resolver 

consultas de otros periodos distintos al contratado. 

 

La empresa se vio beneficiada al disminuir el tiempo para llevar a cabo el 

servicio, una fecha de estimación de pago más corta, aclarar las en los 

términos las actividades que engloban el servicio brindado y contar con un 

respaldo legal, además, de minimizar conflictos futuros. 
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Figura 17 Correo enviado con la regularización de contratos 

 
Nota: Los contratos fueron realizados en mi gestión y fueron traslados al cliente a través 

del área de negocios 

 

Un beneficio adicional que trajo la regularización de los contratos es que 

ayudo a la empresa en la sustentación de servicios para postular en 

licitaciones con el Estado y entrar en concursos públicos para prestar 

diversos servicios contables. 

 

 

3.2. Creación del manual de funciones de precios de transferencia para 

la empresa Optimización Contable S.A.C. 

 

El área de precios de transferencia de la empresa no contaba con un 

manual de funciones acerca de las actividades que cualquier trabajador 

que se integrase o este adentro del área deba utilizar. Esto trajo como 

consecuencia que solamente se rijan por el conocimiento, criterio personal 

y la capacitación verbal que se transmita.  
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Es equivalente indicar que, al tomar el puesto de encargado no existía un 

manual de funciones que pueda utilizar de referencia para el desarrollo de 

mis actividades y de las cuales fuese responsable. 

 

Entonces, siendo encargado del área fue importante implementar este 

manual ya que en los meses de mayor carga laboral próximo a la 

declaración jurada del Reporte Local (Entre febrero a octubre) se requería 

personal de apoyo y esto servía para que se guiase de primera mano y 

pudiese realizar las funciones correspondientes del área.  

 

Figura 18 Extracto del Manual de funciones 
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El manual de funciones se quedará en resguardo de la empresa para ser 

utilizado cuando un personal nuevo ingrese y que también sirva de guía 

para los que provienen de otras áreas cuando tengan que apoyar en las 

actividades del área de precios de transferencia. 

 

3.3. Rediseño del formato de requerimiento de información que es 

solicitado al cliente para la prestación del servicio de la declaración 

informativa Reporte Local 

 
El servicio de elaboración de Declaración informativa de Reporte Local se 

realizaba inicialmente en base a una lista de información preparada por el 

personal que estaba anteriormente en mi cargo. Recuperé la información a 

través de un correo enviado. 

 

El formato, presentaba imprecisiones y no cubría en la totalidad lo 

requerido a la normativa tributaria.  
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Figura 19 Formato antiguo del requerimiento de la información para la elaboración del 
Reporte Local – Parte 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I

N° INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA GERENCIAL

1
Copia del libro de actas y acuerdos societarios de la compañía, correspondiente al ejercicio 2019 y 2020. 
Respecto a acuerdos importantes que involucre partes relacionadas.

2
Copia de los contratos por operaciones realizadas con partes vinculadas tales como compras y ventas de 
servicios, prestamos recibidos, etc.

3 Organigrama de la Compañía (contribuyente). (anexo 4)

4
Descripción de las distintas áreas de referenciadas en el  organigrama de la compañía indicando las 
funciones, responsables y numero de empleados de cada área. (anexo 4)

5
Estructura Organizacional del Grupo, con un detalle del rol que desempeña cada una de las empresas o 
entidades que lo integran y actividades que específicamente desarrollan (de corresponder). (anexo 4)

6
Indicar si dependen jerarquicamente de entidades extranjeras: señalar nombre de la entidad extranjera, país 
de residencia, contacto extranejero y participaciín accionaria en la empresa analizada. (anexo 4)

7
Describir las principales lineas de negocio de la compañía y describir las principales actividades de esa linea 
de negocio (detalle).

8
Descripción general  de las funciones u objeto de la empresa, los activos aportados para el desarrollo de la 
actividad y los riesgos a los que esta expuesto; riesgo de crédito, riesgo cambiario,riesgo de mercado,etc. 

9 Capacidad para asumir riesgos

10 Principales clientes y provedores. (anexo 1)

11 Principales competidores (anexo 2)

12 Descripción y estrategia del negocio.

13 Participación del mercado

14 Describir si la compañía ha tenido reestructuraciones empresariales o ha transmitido intangibles.

15
Información de las políticas de compra, venta (contado, crédito, f ianzas, avales, letras, garantías y 
consignación)

16
Ubicación de los locales propios o alquilados, en caso de los locales alquilados, proporcionar copia de los 
contratos

17
Descripción del ciclo del negocio de la empresa, detallando los procesos de adquisición de mercaderías o 
materias primas de ser el caso, procesos productivos, de ventas, de productos terminados o de prestación 
de servicios (según corresponda)

18 Nombres completos, dirección y w eb de las empresas relacionadas
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Figura 20 Formato antiguo del requerimiento de la información para la elaboración del 

Reporte Local – Parte 2 

 

 

 

Entonces, para realizar este nuevo formato se tomó de referencia lo 

indicado los anexos de la Resolución de Superintendencia 014-2018 

(actualmente vigente) para cubrir todos puntos indicados en la normativa 

dada por la Administración tributaria y poder brindar un buen servicio. 

 

 

 

 

 

N° INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE

1 Estados Financieros aprobados por el Cliente o Auditados.: 2019 y 2020.

2 Declaración Jurada de la Renta Anual periodo 2019 y 2020..

3
Declaración Informativa  de Precios de Transferencia de perido anterior a efectos de evaluar la metodologia, 
corregir y mantener la coherencia de los analisis.

4
Registro de Compras en Excel, consolidado por el Proveedor y por tipo de transacción realizada del periodo 
evaluado. 2019 - 2020

5
Registro de Ventas en Excel, consolidado por el Cliente y por tipo de transacción realizada del periodo 
evaluado: 2019 - 2020

6 Estados Financieros cerrados al 31/12/2019 y fecha de corte  2020, en Excel. Con anexos.

7 Balance de Comprobación al 31/12/2019 y fecha de corte 2020, en Excel.

8 Número de trabajadores al cierre del año 2019 y 2020.

9
 Detalle de todos los tipos de operaciones realizadas entre las partes vinculadas y con territorios no 
cooperantes Ejemlo: servicio de f lete, servicio de back off ice, venta de productos, prestamos, arriendos, 
asistencia técnica, etc. 

10
Detalle y especif icaciones de los principales productos o servicios que se han comercializado en el periodo 
evaluado: 2019 - 2020

11 Detalle monetario de las transacciones con los sujetos vinculados (anexo 3)

12 Detalle de operaciones realizadas con paraises fiscales: descripción y datos numericos de la transaccion. 

13
Detalle de préstamos vigentes en el año 2019 y 2020, indicando fecha de inicio del préstamo, tasa de 
interés,el monto del principal al iniciar y al f inalizar el periodo en moneda original y soles, los intereses 
calculados , devengados y pagados  en moneda original y soles.

14

Explicación por escrito de las Políticas Contables utilizadas en los rubros principales de los Estados 
Financieros: caja, cuentas por cobrar y por pagar comerciales de terceros y vinculados, existencias, activo 
f ijo, intangibles, préstamos, patrimonio, ventas, costos de ventas, gastos de administración, gastos de 
ventas, gastos f inancieros y cualquier otro rubro relevante del Estado  de situación financiera o Estados de 
resultado del periodo revisado. En caso de haber presentado Estados Financieros Auditados 
conteniendo dicha información, referirá dicha circunstancia como respuesta a este punto.

15 Tiene acuerdos anticipados de precios (APA)

16 Situaciones extraordinarias ocurridas en el periodo ( tratamiento contable) y detalle de circunstancias.
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El formato rediseñado se encuentra segmentado en 4 partes: 

 

En la primera parte del nuevo formato se enfocó en abarcar la información 

general, financiera del cliente y consultas para la determinación de 

vinculación con sus partes vinculadas. Para ello, se modificó o precisó los 

siguientes puntos: 

 

 Se añadió la solicitud de estados financieros segmentados por la 

línea de negocio. Esta información es importante debido a que 

influía en el análisis de las operaciones afectas a precios de 

transferencia a la hora de aplicar los métodos de precios de 

transferencia para realizar el análisis comparativo de mercado.  

 Se modificó la información de los principales clientes por cada línea 

de negocio que tenga la empresa ya que se indicaba de manera 

general sin mayor explicación y no precisaba al respecto cuando 

existían varias líneas de negocios en la misma empresa. Por lo 

tanto, aquí se especificó que esta información debía ser por cada ya 

que influía en las operaciones a analizar. 

 La solicitud de los libros de accionista fueron sustituido por un Excel 

de la estructura de capital de la empresa vigente al cierre de cada 

periodo. Dado que no proporcionaban la información y tuvo que 

replantearse cubrir esta información de manera práctica.  

 Se añadió algunas consultas referentes a los criterios de vinculación 

y esto se dio a conocer cuando se iba a realizar la declaración y no 

había información al respecto. Este punto es de crucial importancia 

ya que toda la evaluación se encuentra determinado en saber 

quiénes son mis partes vinculadas y partir de ahí para seguir con el 

análisis. Por lo tanto, se añadió esos dos puntos para determinar de 

manera práctica el criterio de vinculación y de existir otro criterio 

diferente se enviaba un cuestionario adicional para dar con el 

criterio de vinculación correspondiente. 
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Asimismo, se añadió otros controles que no se tenían anteriormente: 

 Fecha de entrega: Corresponde a la fecha de la entrega de 

información por parte del cliente, esto ayudó a controlar los plazos 

del servicio. 

 Responsables de la entrega de información: Corresponde al 

personal asignado por el cliente para que enviase la información 

requerida y cuando no se haya proporcionado la información o se 

desee consultar al respecto se sepa con que personal comunicarse.  

 Status: Este punto sirve para determinar en qué estado se 

encuentra él envió de la información y determinar si la 

responsabilidad se encuentra por parte del cliente o de la empresa. 

 Comentarios: Este punto para añadir comentarios a la información o 

status de la información enviada.  

 Observaciones: Este punto sirve para colocar observaciones a la 

información enviada.  
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Figura 21 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración del Reporte Local – Parte 1 
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En la segunda parte del nuevo formato se añadió un resumen de las 

operaciones con partes vinculadas y paraísos fiscales. Esta sección nueva 

abarca los puntos: 

 El RUC o código de identificación (para empresas no domiciliadas). 

 El país de residencia. 

 El domicilio fiscal.  

Esta segunda parte se añadió principalmente para empresas no 

domiciliadas debido a que la cliente solamente proporcionada un nombre 

informal o como ellos lo llamaban coloquialmente, entonces, cuando se 

realizaba el análisis no se tenía identificado si era una parte vinculada o 

una entidad en un paraíso fiscal, de qué país provenía y su dirección fiscal. 

Esto, aportó a que se pueda llenar el formulario virtual FV3560 de manera 

correcta la declaración del Reporte Local con respecto a cómo se 

declaraba anteriormente.  

 

Figura 22 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración 

del Reporte Local – Parte 2 

 

 

 

Nombre de la parte vinculada o compañía 
ubicada en paraíso fiscal 

("CONTRAPARTE")

RUC o código de 
identificación

País de residencia                                 
(En caso de no 
domiciliadas)

Domicilio fiscal                                      
(En caso de no 
domiciliadas)

Barcino S.A.C. 20100101956 Perú San Isidro, Lima

Blending S.A.C. 20519320305 Perú Callao, Callao

INFORMACIÓN DE VINCULADAS

     Completar los datos de las partes vinculadas o compañías ubicadas de países de baja o nula imposición con las que 
haya realizado una o varias transacciones.
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En la tercera y cuarta parte del nuevo formato se creó nuevas consultas en 

el requerimiento de información respecto a las operaciones sujetas a 

precios de trasferencia. Dentro de las consultas añadidas para el análisis 

fueron las siguientes: 

 ¿Cuenta con control de riesgos y como los atenúa? 

 Tipo de moneda de la transacción, anteriormente no se especifica la 

moneda correspondiente entendiéndose que la empresa transaba 

en dólares o soles o de manera combinada cuando no 

necesariamente era así. 

 Importe de la transacción cobrada o pagada, anteriormente no se 

especifica la moneda correspondiente entendiéndose que la 

empresa transaba en dólares o soles o de manera combinada 

cuando no necesariamente era así. 

 Importe de la transacción de registro, anteriormente no se especifica 

la moneda correspondiente entendiéndose que la empresa transaba 

en dólares o soles o de manera combinada cuando no 

necesariamente era así. 

 ¿Cuenta con contratos análogos a la transacción analizada que 

haya realizado con un tercero? 

 ¿Cuenta con personal, áreas o actividades semejantes al producto 

o servicio otorgado o recibido? 

 ¿Existe algún hecho o circunstancia particular ocurrida en esa 

transacción que sea distinta al mercado en el periodo analizado? 

 En caso de financiamientos, proporcionar un cuadro de 

amortización. Este punto aportó a que se pueda llenar el formulario 

virtual FV3560 de manera correcta la declaración del Reporte Local 

con respecto a cómo se declaraba anteriormente.  
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Figura 23 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración del Reporte Local – Parte 3 
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Figura 24 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración del Reporte Local – Parte 4 
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Finalmente, los puntos más importantes en este formato es exigir que el 

cliente nos proporcione la información que establece la administración 

tributaria y en las fechas oportunas debido a que si esto no se cumple 

traería como consecuencia dos multas para el cliente: 

 

El primero sería del 30% de la UIT por presentar incompleto la declaración 

jurada del Reporte Local, esto, según lo indicado en el artículo 176 del 

numeral 4 del código tributario. Siendo para el 2022, un valor de 1380 

soles los que generaría de perjuicio. 

 

MULTA UIT (2022) 
TOTAL 
MULTA 

30% (UIT) S/ 4,600 S/ 1,380 

 

El segundo sería del 0.6% de los ingresos netos por no presentar la 

declaración jurada de Reporte Local dentro del plazo establecido en el 

calendario tributario, esto, según lo indicado en el artículo 176 del numeral 

2 del código tributario donde no podrá ser menor al 10% de la UIT ni mayor 

a 25 UIT. Es decir, si consideramos que la obligación del Reporte Local 

nace cuando se tiene ingresos igual o mayor a 2300 UIT, el monto de la 

multa a 63,480 soles y teniendo en cuenta lo indicado en la normativa del 

valor mínimo sería de 460 soles. 

 

MULTA UIT (2022) INGRESOS 
TOTAL 
MULTA 

0.6% * (Ingresos 
netos) 

S/ 4,600 S/ 10,580,000 S/ 63,480 

 

 

Rediseñar el formato del Reporte Local evitó conflictos legales al 

encontrarnos a cargo de la elaboración de este servicio y posibles pérdidas 

económicas. De igual forma, se evitó que la imagen de la empresa se vea 

afectada para este servicio.  
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3.4. Creación de un formato de requerimiento de información que es 

solicitado al cliente para la prestación del servicio de la declaración 

informativa Reporte Maestro 

 

Inicialmente, para llevar a cabo un servicio de elaboración de Declaración 

informativa de Reporte Maestro no existía un formato con la información 

que se requería para la elaboración del servicio.  

 

Entonces, para realizar este nuevo formato se tomó de referencia lo 

indicado los anexos de la Resolución de Superintendencia 163-2018. 

 

Asimismo, se añadió otros controles que no se tenían como: 

 El control de fechas de la entrega de información por parte del 

cliente. 

 Responsables de la entrega de información. 

 Resumen de las operaciones afectas a precios de transferencia. 

 Amplitud de la información documentaria. 
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Figura 25 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración del Reporte Maestro – Parte 1 
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Figura 26 Formato nuevo del requerimiento de la información para la elaboración 

del Reporte Maestro – Parte 2 

 

 

 

 

 

P.5 Empresa / Documento de 

Entidad / 
Identificación 

Tributaria 

Persona Propietario % País 

UNILOG RUC 20101418341 PERÚ CALLAO BURGER 100 PERÚ

BPAC RUC 20298789273 PERÚ LIMA BURGER 100 PERÚ

OCEAN VIEW RUC 20543889939 PERÚ LIMA BURGER 100 PERÚ

P.7 Princi pa les  cl ientes
Producto y/o 

Servicio 

Vendido 

IAN TAYLOR PERÚ COMERCIAL SERV. LOGISTICO INDEPENDIENTE

IMUPESA PERÚ COMERCIAL SERV. LOGISTICO INDEPENDIENTE

Princi pa les  proveedores
Producto y/o 

Servicio 

Vendido 

UNILOG PERÚ LOGISTICO SERV. LOGISTICO VINCULADA

Princi pa les  competidores
Producto y/o 

Servicio 

Vendido 

ACCESS WORLD PERÚ LOGISTICO SERV. LOGISTICO INDEPENDIENTE

RANSA PERÚ LOGISTICO SERV. LOGISTICO INDEPENDIENTE

P.12
Empresa del 

Grupo 

Línea de 

Negocio 

Mercado y/o 

País de Destino 
Monto en S/. 

Representativi

dad (%) 

UNIMAR LOGISTICO PERÚ S/ 87,520,000 72%

UNILOG LOGISTICO PERÚ S/ 14,250,000 12%

BPAC INMOBILIARIO PERÚ S/ 17,690,000 15%

OCEAN VIEW INMOBILIARIO PERÚ S/ 1,904,300 2%

P.13
Criterios / 

Empresas del 

Grupo 

UNIMAR UNILOG BPAC OCEAN VIEW

Funciones 
desempeñadas 

HANDLIGN AGENCIAMIENTO ARRENDADOR HOLDING

Riesgos asumidos 
SECTOR 

INTERNACIONAL
SECTOR 

INTERNACIONAL
SINIESTROS EFECTIVO

Activos aportados - - INMUEBLES -

Razón Social 
Estado de 

Residencia 
Sector 

Vinculada / 

Independiente 

Capital Número de 

Documento 
Ubicación 

Residencia / 

Domicilio 

Razón Social 
Estado de 

Residencia 
Sector 

Vinculada / 

Independiente 

Razón Social 
Estado de 

Residencia 
Sector 

Vinculada / 

Independiente 
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Finalmente, los puntos más importantes en este formato es exigir que el 

cliente nos proporcione la información que establece la administración 

tributaria y en las fechas oportunas debido a que si esto no se cumple 

traería como consecuencia dos multas para el cliente: 

 

El primero sería del 30% de la UIT por presentar incompleto la declaración 

jurada del Reporte Maestro, esto, según lo indicado en el artículo 176 del 

numeral 4 del código tributario. Siendo para el 2022, un valor de 1380 

soles los que generaría de perjuicio. 

 

MULTA UIT (2022) 
TOTAL 
MULTA 

30% (UIT) S/ 4,600 S/ 1,380 

 

El segundo sería del 0.6% de los ingresos netos por no presentar la 

declaración jurada de Reporte Maestro dentro del plazo establecido en el 

calendario tributario, esto, según lo indicado en el artículo 176 del numeral 

2 del código tributario donde no podrá ser menor al 10% de la UIT ni mayor 

a 25 UIT. Es decir, si consideramos que la obligación del Reporte Local 

nace cuando se tiene ingresos igual o mayor a 2300 UIT, el monto de la 

multa a 63,480 soles y teniendo en cuenta lo indicado en la normativa del 

valor mínimo sería de 460 soles. 

 

MULTA UIT (2022) INGRESOS 
TOTAL 
MULTA 

0.6% * (Ingresos 
netos) 

S/ 4,600 S/ 10,580,000 S/ 63,480 

 

 

Elaborar el formato del Reporte Maestro evitó conflictos legales al 

encontrarnos a cargo de la elaboración de este servicio y posibles pérdidas 

económicas. De igual forma, se evitó que la imagen de la empresa se vea 

afectada para este servicio.  
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3.5. Creación del requerimiento de información solicitada al cliente para 

la elaboración del Test de Beneficio  

 

El servicio de elaboración del informe de Test de beneficio no se había 

realizado en ninguna oportunidad antes a mi gestión. Es decir, no existía 

información previa de potestad de la empresa de referencia para el 

desarrollo de este servicio, por lo que tuve que investigar en la base al 

inciso i) del articulo 32-A de la LIR, trabajos de información pública, videos 

y otros medios de información. Así mismo, se añadió los siguientes 

controles: 

 El control de fechas de la entrega de información por parte del 

cliente. 

 Responsables de la entrega de información. 

 Resumen de las operaciones afectas a precios de transferencia. 

 Amplitud de la información documentaria. 

 

La investigación duró 2 semanas aproximadamente para realizar este 

nuevo requerimiento de información y poder brindar este servicio: 
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Figura 27 Creación de formato de Test de Beneficio – Parte 1 
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Figura 28 Creación de formato de Test de Beneficio – Parte 2 

 

 

 

El contar con este nuevo formato del requerimiento de información para la 

elaboración del Test de Beneficio le brindó a la empresa la posibilidad de 

ofrecer este servicio a sus clientes y también para los nuevos generando 

nuevos ingresos económicos.  

 

 

 

Nombre de la Compañía que brinda el 
servicio

BARCINO S.A.C.
Fecha de 
entrega

Status

Nombre de la Compañía que recibe el 
servicio

ISOPETROL LUBRICANTS DEL PERU 
S.A.C.

SERVICIO: Arrendamiento de oficina

REFENCIA:
26 | Arrendamientos y sub-arrendamientos. 
Egresos.

Detallar el porqué de este servicio, cómo nace, 
contexto del servicio y cómo finaliza el servico. 
Así mismo, ¿Qué beneficios aporta este servicio 
a la empresa?

Nace de la necesidad de contar con un 
inmueble donde quepa toda la 
implementación requerida para poder 
producir sus mercaderias.

20/07/2022 Entregado

¿La empresa receptora del servicio hubiese 
estado dispuesta a realizar la actividad por 
cuenta propia? Explicar.

No, debido a que no cuenta con 
propiedades y por eso hubiese buscado 
inmuebles en el mercado.

20/07/2022 Entregado

¿La empresa receptora del servicio hubiese 
estado dispuesta a contratar a un proveedor 
independiente para realizar dicha actividad? 
Explicar.

Si, requiere un inmueble de grandes 
dimensiones para el desarrollo de sus 
actividades.

20/07/2022 Entregado

Dentro de este servicio (conciliación entre el 
brindador y receptor del servicio) . ¿Existe 
personal involucrado en la prestación de servicio 
que cuente con similar o mismo cargo (puesto 
de trabajo) en la empresa receptora?, De ser 
afirmativo, explicar ¿cuál serían las diferencias 
de funciones y otras razones que considere que 
se diferencien?

En esta operación no interviene personal 
involucrado.

20/07/2022 No Aplica

Desde el punto de vista del brindador del 
servicio. Considera este servicio importante 
(cualitativa y cuantitativa)

Si. Debido a que utiliza los inmuebles como 
un espacio para el desarrollo de sus 
actividades principales.

20/07/2022 Entregado

Desde el punto de vista del brindador del 
servicio. Indicar los costos y gastos totales 
incurridos en la prestación de este servicio y 
precio vendido.

Si. Proporcionado en el correo en un Excel. 20/07/2022 Entregado

En base al punto anterior, proporcionar dos 
facturas o documentos que concilien con el 
detalle brindado.

Si. Proporcionado en el correo en PDF. 20/07/2022 Entregado

¿Cuenta con contrato físico?. De ser afirmativo, 
proporcionarlo.

Si. Proporcionado en el correo en PDF. 20/07/2022 Entregado
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Por otro lado, en el Reporte Local existe una condición adicional para los 

servicios recibidos que requiere de un Test de Beneficio para la deducción 

de costos y gastos y su mayor implicancia se da en los servicios de bajo 

valor añadido donde se limita el margen de ganancia (5%) de los servicios 

recibidos de partes vinculadas como condición adicional a los valores de 

mercado y esto se determina en el Test de Beneficio por lo que también 

sirvió para ahondar más en la evaluación del Reporte Local. 

 

3.6. Capacitación al personal, difusión las normas tributarias y creación 

de videos acerca de los temas de precios de transferencia.  

 

La estructura de la empresa se encuentra segmentada por áreas de 

acuerdo con su organigrama, ante ello, cuando se asignaba al personal 

nuevo o que ya encontrará laborando en su área se definía por su 

especialidad o por su mayor conocimiento. Sin embargo, por el tamaño de 

los clientes nacían nuevas obligaciones o consultas referentes a precios de 

transferencia del cual otras áreas contaban con poco o escaso 

conocimiento, por ese motivo, se realizó las siguientes actividades:  

 

 Capacitación al personal: La empresa cuenta con la disponibilidad 

de una hora asignado los días jueves para tratar cualquier tema, en 

el cual, utilice ese tiempo para capacitar al personal de toda la 

empresa.  
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Figura 29 Temario del Comité técnico 

  

 

Nota: Este correo es enviado a todo el personal de la empresa acerca de los 

temas que se desean exponer 

 

 

 Difundir normativas tributarias vigentes en el Perú: Las normas 

tributarias vigentes en el Perú a través de la página web oficial de la 

empresa. 
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Figura 30 Difusión de normas tributarias acerca de precios de transferencia 

 

 
Nota: La difusión se llevó a cabo a través de la página web de la empresa. 

 

 Creación de videos respecto a las normativas tributarias vigentes en 

el Perú y lineamientos de la OCDE: La creación de los videos se 

realizó en colaboración con el área de ventas que contaba con los 

equipos de grabación para realizar esta actividad. Esta difusión se 

realizó a través de la página web oficial de la empresa. 

 

Figura 31 Video publicado acerca del tema “Partes Vinculadas” 
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Figura 32 Video publicado acerca del tema “Decreto legislativo 1312” 

 

 

 

 

Realizar estas actividades ayudaron al personal a ampliar su conocimiento 

acerca de los conceptos, impacto fiscal, las declaraciones y obligaciones 

respecto a precios de transferencia. Además, en el caso de la difusión de 

normas y la creación videos al ser de carácter público los clientes o 

posibles clientes también se ven beneficiados de esta información. 

 

3.7. Cambio del programa de precios de transferencia que es utilizado 

dentro de la evaluación de precios de transferencia 

 

En mi labor pude observar que el programa de precios de transferencia 

(Onesource) que se utilizaba era muy alto su precio, se utilizaba para 

realizar las evaluaciones de ciertos métodos aplicados (basados en 

rentabilidad) y que solamente servía en el periodo de marzo a octubre de 

mayor demanda del servicio y luego no se utilizaba lo que generaba que 

las ganancias obtenidas por la prestación de servicios brindadas a los 

clientes se vean consumidos en el pago de este programa.  

 

Por lo tanto, realice una investigación a cerca de los proveedores más 

reconocidos del mercado internacional que brinde información equivalente 
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o mejor al proveedor que ya se contaba. Cabe indicar, no existe un 

proveedor nacional. 

 

La investigación duro aproximadamente dos semanas en las que se revisó 

páginas web, se envió correos y se agendo reuniones con los proveedores 

para buscar la mejor opción.  

 

A continuación, se presenta la siguiente tabla resumen de la investigación 

realizada:  
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Tabla 6 Cuadro comparativo de proveedores 

 TARIFA   
PROVEEDORES ANUAL 6 MESES FLEXIBILIDAD COMENTARIOS 
INTRAPRICING $6,500.00   TARIFA ESTÁNDAR SOLO PARA INFORMACIÓN FINANCIERA (6000 EUR) 

EDGARSTAT $7,900.00   
OPCION 2: POR CONTINENTE ($ 3,000) 
AMERICA, EUROPA O ASIA-PACIFICO SOLO PARA INFORMACIÓN FINANCIERA 

ONESOURCE $9,000.00   TARIFA ESTÁNDAR SOLO PARA INFORMACIÓN FINANCIERA 

ROYALTY RANGE $9,000.00 $4,500.00 2 OPCIONES 

INCLUYE INFORMACIÓN FINANCIERA E 
INTANGIBLES (PATENTES, MARCAS) OPERACIONES 
DE SERVICIOS Y DE FINANCIAMIENTOS. CUENTA 
CON SOPORTE EN LATAM 

ROYALTYSTAT $15,000.00   TARIFA ESTÁNDAR SOLO PARA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Nota: Elaboración propia 
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El nuevo proveedor Royalty Range ofrecía reportes equivalentes al 

proveedor anterior, manteniendo la calidad de información y ofrecía más 

módulos de trabajo para aplicar a la evaluación de los precios de 

transferencia. A continuación, se detalla los módulos adicionales: 

 

 Módulo especializado para el análisis de transacciones con 

intangibles, esto no lo contaba el proveedor inicial. 

 Módulo un análisis repartición de beneficios en las transacciones 

con intangibles  

 Módulo que califica a una empresa y la categoriza en una escala 

financiera para su determinación en una simulación de préstamos.  

 Módulo con información de contratos de transacciones de diversos 

tipos de servicios. 

 

 

El proveedor elegido fue Royalty Range y se concretó con el cambio, para 

ello, fue aprobado primero por la gerencia del área y después por el socio 

de la empresa.  

 

Figura 33 Aprobación de cambio de proveedor 
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El haber adquirido este programa le generó para la empresa los siguientes 

beneficios: 

 Un ahorro económico de 4,500 dólares dado que el valor del 

proveedor anterior era de 9,000 dólares. 

 Le permitió llegar a más clientes que hayan realizado operaciones 

que involucren intangibles ya que anteriormente se veía limitado 

porque el proveedor inicial no lo ofrecía. 

 Generar mayor rentabilidad en los servicios prestados en el área de 

precios de transferencia. 

 

 

3.8. Rediseño del formato de requerimiento de información para la 

cotización del servicio de la declaración informativa de Reporte Local  

 

Inicialmente, el formato de cotización de servicio había sido realizado por 

el personal anterior a mi gestión, este formato era elaborado por el área de 

precios de transferencia para luego ser trasladado al área de ventas y que 

este lo tenga en su posesión. De manera posterior el área de ventas lo 

utilizará cada vez que un posible cliente solicite el servicio. 

 

Cabe mencionar que, se debe contar con la respuesta del posible cliente 

para poder realizar una cotización del servicio y así poder enviarle una 

propuesta económica del servicio. 

 

El problema con el formato inicial que manejaban era que recibían poca 

respuesta por parte de los clientes según lo informado por el área de 

ventas ya que existían preguntas y/o información que lo veían tedioso para 

responder al ser solamente para un tema de cotización. Por lo tanto, se 

tuvo que rediseñar el formato inicial que manejaban. 
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El formato inicial estaba conformado por 3 partes, donde, en cada parte se 

solicitaba información de manera directa o a través de preguntas. A 

continuación, se muestra los tres partes que tenía el formato: 

 Información general: Abarca la identificación y los datos principales 

de contacto de la empresa.  

 Consideraciones generales: Información y consultas respecto al 

contexto de la información financiera y materia de precios de 

transferencia. 

 Transacciones: Se encuentra el detalle de las transacciones a 

analizar. 
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Figura 34 Formato inicial de cotización para la elaboración del Reporte Local 

 

Nota: Formato inicial establecido por el área de precios de transferencia y utilizado por el 

área de ventas. 
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En base a los trabajos desarrollados y escuchando las críticas 

constructivas realizadas por los posibles clientes que fueron trasladados al 

área de negocios, se rediseño el formato. 

 

En la primera parte, en la “información general” se retiraron los siguientes 

puntos: 

 Teléfono/ celular. 

 Página web. 

 Nombre de contacto. 

 Correo electrónico. 

 

Estos puntos se retiraron debido a que el área de negocios en su 

comunicación inicial con el posible cliente ya se contaba con estos datos y 

en el formato de cotización inicial se solicitaba nuevamente, por esta razón 

fue sustraído. 

 

En la segunda parte, la “consideraciones generales” se retiraron los 

siguientes puntos: 

a) La empresa ha realizado estudios de precios de transferencia en 

años anteriores. 

b) Ha presentado la declaración jurada anual del Impuesto a la renta 

del periodo bajo análisis. 

c) La empresa ha tenido perdidas en los últimos 3 periodos. 

d) Situaciones extraordinarias en el periodo. 

e) Tiene el 80% de sus ventas concentradas con una entidad. 

f) Sus directivos, gerentes y otros con poder de decisión forman parte 

de otras entidades. 

g) La empresa ha celebrado acuerdos anticipados de precios (APA). 

 

Las consultas del a) al d) y la g) fueron retiradas debido a que esta 

información se solicita recién cuando se encuentra aprobado el servicio y 
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se empieza a solicitar información para la elaboración del informe 

respectivo. Mientras que los puntos e) y f) fueron retirados ya que son 

criterios de vinculación que se realiza cuando el servicio está aprobado y 

se plantea las mismas consultas para determinar el criterio de vinculación 

correspondiente. 

Estos puntos fueron sustraídos dado que esta información no influye en la 

cotización para determinación del valor del servicio. 

 

Asimismo, se añadieron los siguientes puntos: 

h) ¿La empresa tiene identificado plenamente quienes son sus partes 

vinculadas? 

i) ¿La empresa es parte de un grupo económico? 

j) ¿La empresa realiza consolidación de estados financieros o es 

parte de ellos? 

 

En la última parte, correspondiente a “transacciones” se realizó los 

siguientes cambios: 

a) Cantidad de contratos. 

b) Marcado con aspa. 

 

Anteriormente, no se tenía la cantidad de contratos por una transacción y 

solo se consideraba el importe total. Entonces, se tuvo que agregar la 

cantidad de contratos dado que en una misma transacción podía existir un 

número considerable de contratos lo que significaba el aumento de horas 

de trabajo y por ende tenía un impacto en la elaboración de una cotización 

de servicio. 

Se reemplazo el importe total con el marcado con aspa dado que los 

importes totales por operación se solicitaban en el requerimiento de trabajo 

cuando se tenía aprobado el servicio. 
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Figura 35 Rediseño del formato de cotización para la elaboración del Reporte Local 

 

 

Los beneficios que trajo para la empresa fueron los siguientes: 

 Mayor dinamismo para resolver este cuestionario, ahorrando tiempo 

y aumentando la posibilidad de respuesta de parte del cliente. Esto 

se vio reflejado en el aumento de propuestas de servicios enviadas 

a los posibles clientes. 
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Figura 36 Lista de propuestas de servicios 

 
Nota: Lista de las nuevas propuestas enviadas al cliente generadas a partir de la 

respuesta del posible cliente para la toma de un servicio. 

 

 Mejor determinación a la hora de cotizar el valor del servicio a 

prestar. 

 El añadir las consultas de que la empresa pertenece a un grupo 

económico y si realiza consolidación de estados financieros o es 

parte de ellos, ayuda a detectar otras empresas a las que el área de 

ventas podría llegar a ofrecer más servicios de precios de 

transferencia y otros servicios como; auditoría de estados 

financieros, outsourcing, consolidación de estados financieros, 

revisión tributaria, etc. 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1 Discusión 

 

La elaboración de este informe de trabajo de suficiencia profesional “EL 

PRECIO DE TRANSFERENCIA EN LA EMPRESA OPTIMIZACIÓN 

CONTABLE SAC” ha sido en base a mi experiencia profesional, donde, he 

aplicado mis estudios académicos, capacitaciones, mis experiencias 

laborales pasadas y los conocimientos adquiridos en los más de tres años 

que he venido laborando en la empresa. 

 

Según el autor García (2017) manifestó las multas que se generan como 

consecuencia de no elaborar un estudio de precios de transferencia 

integral; entre ellos, por la falta de presentación en los plazos establecidos, 

errores o diferencias con lo declarado, ocultar información, entre otros. Por 

otro lado, el aplicar de manera correcta los precios de transferencia 

también genera beneficios a la empresa declarante por tributar de manera 

correcta, deducir sus costos y gastos y generar una cultura de 

transparencia en los precios pactados. 

 

En mi informe se demuestra que las implementaciones realizadas fueron 

con el mismo fin que presenta el autor en el párrafo anterior, en mejorar las 

implicancias respecto al tema de precios de transferencia en la empresa y 

en los servicios que se brindan a los clientes evitando contingencias, 

multas y además que cumplan con la normativa tributaria vigente de los 

precios de transferencia.  

 

 

 

 

 

 



 

78 
 

4.2. Conclusiones: 

 

 La propuesta para la regularización de los contratos de los servicios de 

precios de transferencia entre la empresa y el cliente fue efectuada de 

manera satisfactoria y tuvo efecto positivo dado que permitió que los 

servicios puedan ser delimitados en el plazo de ejecución, permitió 

aclarar los términos de la cobertura del servicio y permitió obtener el 

pago en un corto plazo.  

 

 La implementación del manual de funciones del área de precios de 

transferencia es entregada a los trabajadores nuevos o provenientes de 

otras áreas de la empresa y les sirve de guía en el desarrollo de las 

actividades. 

 
 La aplicación del rediseño del formato de requerimiento de información 

que se solicita al cliente para la prestación del servicio de la declaración 

informativa del Reporte Local permitió cumplir con la estructura 

establecida en la normativa tributaria peruana brindándose una 

adecuada declaración para el cliente y evitó posibles contingencias para 

la empresa y el cliente. 

 
 La aplicación del formato de requerimiento de información que se solicita 

al cliente para la prestación del servicio de la declaración informativa del 

Reporte Maestro permite permitió cumplir con lo establecido en la 

normativa tributaria peruana brindándose una adecuada declaración 

para el cliente y evitó posibles contingencias para la empresa y el 

cliente. 

 
 La creación del formato de requerimiento de información que se solicita 

al cliente para la prestación del informe del Test de Beneficio sirvió para 

realizar adecuada evaluación de los servicios recibidos de partes 

vinculadas y poder determinar si cumple con los criterios para la 

deducción de costos y gastos recibidos. Asimismo, la realización del 
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Test de Beneficio sirvió en la limitación adicional que indica la normativa 

tributaria y que se ve reflejado en la declaración del Reporte Local. 

 
 El llevar a cabo las capacitaciones al personal de la empresa, la difusión 

las normas tributarias y creación de videos acerca de los temas de 

precios de transferencia a través de los medios digitales de empresa 

ayudó a ampliar el conocimiento, conocer las obligaciones tributarias al 

respecto y llevar un control adicional acerca del cumplimiento del 

principio de plena competencia. 

 
 El cambio realizado de proveedor del programa de precios de 

transferencia para la evaluación de los precios de transferencia significó 

un ahorro económico para la empresa y le permitió ampliar su cartera de 

clientes. 

 
 El cambio realizado al formato de requerimiento de información para la 

cotización del servicio de la declaración informativa de Reporte Local 

generó mayor número de respuestas por parte de los posibles clientes. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

En este aspecto, mi informe me permito efectuar las siguientes 

recomendaciones:  

 

 Mantener la elaboración de los contratos en los servicios de precios de 

transferencia debido a que genera un control administrativo y legal. De 

igual forma, se puede utilizar de referencia para replicar en otras áreas.  

 

 Conservar y actualizar el manual de funciones de acuerdo con las 

actividades y responsabilidades que deviene del puesto de trabajo,  

 
 Entregar una copia física o virtual del manual de funciones a los 

trabajadores nuevos o que provienen de otras áreas de la empresa 

cuando realicen funciones en el área de precios de transferencia, 

 
 Actualizar el formato de requerimiento de información para la 

elaboración del Reporte Local de acuerdo con la normativa tributaria 

peruana que se encuentre vigente. 

 
 Actualizar el formato de requerimiento de información para la 

elaboración del Reporte Maestro de acuerdo con la normativa tributaria 

peruana que se encuentre vigente. 

 
 Actualizar y reforzar el formato del requerimiento de información para la 

elaboración del Test de Beneficio de acuerdo con las condiciones y 

exigencias determinadas por administración tributaria peruana para el 

cumplimiento tributario y que no sea objetado para la deducción de 

costos y gastos. 

 

 Mantener y resguardar la documentación solicitada al cliente para la 

elaboración de la declaración del Reporte Local, Reporte Maestro y del 
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informe del Test de Beneficio en caso haya una fiscalización por parte 

de la administración tributaria. 

 

 Realizar una propuesta de servicio conjunta por la elaboración de un 

Test de Beneficio y la declaración del Reporte Local debido a la 

influencia existe del primero en el segundo. 

 
 Seguir capacitando, difundiendo las normas tributarias y creando de 

videos nuevos acerca de los temas de precios de transferencia para 

ampliar los conocimientos del personal de la empresa.  

 

 Aprovechar los beneficios otorgados por el nuevo programa de precios 

de transferencia para conseguir más clientes. 

 
 Escuchar y anotar las críticas constructivas realizadas por los clientes 

para mejorar las propuestas de servicios. 

 
 El profesional contable se encuentre actualizado acerca de los 

lineamientos publicados por la OCDE y a las normativas tributarias 

vigentes establecidas por la SUNAT en materia de precios de 

transferencia en el Perú. 
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Anexo 2 Página web oficial de la empresa – área de precios de transferencia  
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